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A propuesta del Jefe del Estado Mayor del Ejército de Tierra,
nombro Profesor principal de la Escuela Superior de dicho Ejército al 24006
General de Brigada de Infantcria, DEM, don Carmelo Medrana Salto,
ll;'sando en su actual destino.

Madrid, 26 de septiembre de 1990.

ORDEN de 3 de septiembre de 1990 rect(ficada por la que
se hace pública la adjudicación de los puestos de trabaio
prol'islOs por el procedimiento de libre desJ/:;nación.

ORDEN 421/39210/1990, de 26 de sep,'iemhre. por la que
se dispone el nombramiento del General de Brigada de
Artillena don José González Soler como Subdirector de
Gestión de Personal del }.1ando de Persona! del Ejército de
Tierra.

SERRA I SERRA

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

A propuesta del Jefe del Estado Mayor del Ejercito de Tierra.
nombro Subdirector de Gestión de Personal del Mando de Personal de
dicho Ejército al General de Brigada de Artillería, DEM, don José
González Solt:r.

Madrid, 26 de septiembre de 1990.

24005

SERRA I SERRA

ORDEN 421/39208/1990, de 26 de septiembre, por la que
se dispone el nombramiento del General de Brigada de
Infamen'a don Carmelo /ldedrano Salto como Profesor
principal de la Escuela Superior del r.jérctto.

ORDEN 421/39207/1990, de 26 de septiembre. por la que
se dispone el nomhramiento del General de Bngada de
Infanteda don Juan Afanllel Bada Requena como Director
de la Academia de In/antena y Gobernador militar de la
plaza y provincia de Toledo.

A propuesta del Jefe del Estado Mayor del Ejército de Tierra,
nombro Director de la Academia de Infantería y Gobernador militar de
la plaza y provincia de Toledo al General de Brigada de Infantería,
DEM, don Juan Manuel Bada Requena, cesando en su actual destino.
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Madrid, 26 de septiembre de 1990.

SERRA I SERRA

ORDEN 421/39209/1990, de· 26 de septiembre. por la que
se dispone el nombramiento del General de Brigada de
In(anteda don Juan E/eta Sequera como Jefe de la Brigada
de InJanter{a de Cazadores de lvlantaña Ll J' Gobernador
militar de la plaza de San Sehastián Ji prol'Íncia de
GuipÚzcoa.

A propuesta del Jefe del Estado Mayor del Ejército de Tierra.
nombro Jefe de la Brigada de Infantería de Cazadores de Montaña LI
y Gobernador militar de la plaza de San Scbastián y provincia de
Guipúzcoa al General de Brigada de Infanteria, DEM, don Juan Ekta
Scquera.

Madrid, 26 de septiembre de 1990.

SERRA I SERRA

Advertido crror en la transcripción de la Orden de 3 dI;' septiembre
de 1990, por [a que se hace publica la adjudicación de los de trabajo
provistos por el procedimiento de libre deSIgnación, publicada en el
«Boletín Oficial del Estado» número 227, de 21 de septiembre de 1990,
a continuación se publica íntegra y debidamente rectificada:

De conformidad con los artículos 20.1. c) de la Ley 30/1984, de :2 de
agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública, 4.2 y 21.3
del Reglamento General de Provisión de Puestos de Trabajo y Promo
ción Profesional de los Funcionarios Civiles de la AdministraCión del
Estado, aprobado por Real Decreto 28/1990, de 15 de enero.

Este Ministerio, utilizando la prórroga l:xcepcional a que se rcfi;:re el
artículo 21.3 anteriormente citado, ha dispuesto hacer pública la
adjudicación de los puestos de trabajo específica.dos en el :lr:¡:x~ <J 1<J
presente dispOSICión y declarar deSiertos los que aSimismo se relaCIOnan,
los cuales fueron convocados mediante Orden de 12 de juma de 1990
((Bolet[n Oficial del EstadO)) del 15), para ser provistos por d pron:dl
miento de libre designación.

Madrid, 3 de septiembre de 1990.-P. D. (Orden de 22 de julio
de 1985), el Subsecretario, Enrique Martíncl. Robles.

Ilmo. Sr. Director general de Servicios.
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